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Id seguridad: 3978209 Año de la Lucha Contra la Corrupción y la Impunidad Chiclayo 21 agosto 2019

POR CUANTO:

El Consejo Regional de Lambayeque en su Sesión Ordinaria de 14.Agt.2019, con el voto por unanimidad
de los Consejeros Regionales, de conformidad con lo previsto en la Constitución Política del Perú, Ley
Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27867, y sus modificatorias, el Reglamento Interno del
Consejo Regional de Lambayeque, y demás normas complementarias.

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 191° de la Constitución Política del Perú, modificado
por la Ley de la Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV sobre Descentralización N° 27680,
establece que los Gobiernos Regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia, (...) La estructura orgánica básica de estos gobiernos la conforman el Consejo
Regional como órgano normativo y fiscalizador (...). 

Que, el artículo 2° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, precisa que los Gobiernos
Regionales emanan de la voluntad popular, son personas jurídicas de derecho público, con autonomía
política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo, para su administración
económica financiera, un Pliego Presupuestal. 

Que, el artículo 10.1, inciso d) de la Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, establece, promover y
ejecutar las inversiones públicas de ámbito regional en proyectos de infraestructura vial, energética, de
comunicaciones y de servicios básicos de ámbito regional, con estrategias sostenibilidad, competitividad,
oportunidades de inversión privada, dinamizar mercados y rentabilizar actividades, concordante con el
inciso b) del artículo 56° del cuerpo legal. 

Que, el artículo 13° de la Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales - Ley N° 27867 modificado por la Ley
N° 29053, decreta que el Consejo Regional: “Es el Órgano normativo y fiscalizador del Gobierno Regional.
Le corresponde las funciones y atribuciones que se establece en la presente ley y aquellas que le sean
delegadas (...)”. 

Que, el artículo 39° de Ley Orgánica de Gobiernos Regionales concordante con lo previsto en el artículo
46° del Reglamento Interno de Consejo Regional aprobado con Ordenanza Regional N°
008-2016-GR.LAMB/CR dispone: “Los Acuerdos Regionales expresan decisiones de carácter interno del
Consejo Regional o a declarar su voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o
norma institucional. 

Que, el artículo 4° del Reglamento Interno del Consejo Regional, establece la Función normativa o
legislativa del Consejo Regional se ejerce mediante la aprobación, modificación, interpretación o
derogación de normas de carácter regional, que regulan o reglamentan los asuntos y materias de
competencia del Gobierno Regional. Dicta Ordenanzas y Acuerdos Regionales de obligatorio
cumplimiento. 

Que, con Oficio Nº 501-2019-JUZ.P, de fecha 05 de agosto de 2019, el señor Carlos Amancio Fernández
Cacho, presidente de la Junta de Usuarios de Zaña, solicita participación en reunión de Consejo Regional;
a fin de que se declare de interés y prioridad regional el proyecto denominado “MEJORAMIENTO Y
REGULACIÓN PARA EL SISTEMA DE RIEGO DEL VALLE DEL RIO ZAÑA, DISTRITOS DE OYOTÚN,
NUEVA ARICA, CAYALTI, ZAÑA Y LAGUNAS, PROVINCIA DE CHICLAYO Y DEPARTAMENTO DE
LAMBAYEQUE”, que ha sido declarado como proyecto emblemático mediante Decreto Supremo Nº
238-2019-EF, de fecha 28 de julio de 2019. 

Que, en Sesión Ordinaria de fecha 14.Agt.2019, la Consejera Regional Sra. Mónica Toscanelli Rodríquez,
peticiona al colegiado se declare de interés y de prioridad regional el proyecto denominado
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“MEJORAMIENTO Y REGULACIÓN PARA EL SISTEMA DE RIEGO DEL VALLE DEL RIO ZAÑA,
DISTRITOS DE OYOTÚN, NUEVA ARICA, CAYALTI, ZAÑA Y LAGUNAS, PROVINCIA DE CHICLAYO Y
DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE”, ya que ello beneficiará en forma directa a las 16,000 has del
Valle, que son conducidas por 5,000 jefes de familia; asimismo, se exoneró de la publicación en el Diario
Oficial el Peruano el presente Acuerdo Regional, conforme lo establece el artículo 53° del Reglamento
Interno del Consejo Regional. 

Por lo que, en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 37°, inciso a) de la Ley N° 27867, Ley
Orgánica de Gobiernos Regionales, así como en los artículos 4°, 7°, y 46° del Reglamento Interno del
Consejo Regional de conformidad con los considerandos expuestos, y en atención a lo aprobado por
unanimidad por el Consejo Regional en su Sesión Ordinaria de fecha 14.Agt.2019; 

SE ACUERDA: 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR de interés y de prioridad regional el proyecto denominado
“MEJORAMIENTO Y REGULACIÓN PARA EL SISTEMA DE RIEGO DEL VALLE DEL RIO ZAÑA,
DISTRITOS DE OYOTÚN, NUEVA ARICA, CAYALTI, ZAÑA Y LAGUNAS, PROVINCIA DE CHICLAYO Y
DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE”. 

ARTÍCULO SEGUNDO: EXONERAR de la publicación en el Diario Oficial el Peruano del presente Acuerdo
Regional. 

ARTÍCULO TERCERO: PUBLICAR el presente Acuerdo Regional a través del portal electrónico del Gobierno
Regional Lambayeque www.regionlambayeque.gob.pe.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Firmado digitalmente
JOSE NICANOR MARTIN CARMONA SALAZAR

CONSEJERO DELEGADO
Fecha y hora de proceso: 21/08/2019 - 10:03:45

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Gobierno Regional Lambayeque, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S.
070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM.  Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
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VoBo electrónico de:

 - SECRETARIA DEL CONSEJO REGIONAL
   JHON WILIAN MALCA SAAVEDRA
   SECRETARIO DEL CONSEJO REGIONAL
   16-08-2019 / 17:03:36

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

                                2 / 2

http://www.regionlambayeque.gob.pe/
http://www.tcpdf.org

		2019-08-21T15:04:04+0000
	CARMONA SALAZAR Jose Nicanor Martin FIR 17401440 hard




